
Premios 
de cada serie

Pesetas

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del
premio primero ............................................. 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del
premio segundo ........................................... 2.475.000

90 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del
premio tercero ........................... .................. 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................. 19 975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ........... 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que se obtenga en la extracción especial 
de una cifra ................................................. 20.000.000

18.384 138.411.760

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos, 
cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen­
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume­
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas, 
numeradas del 1 al 17.

El ordeD de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre­
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adiu- 
dicarán, respectivamente, a aquellos billete* cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000 000 de pesetas. Inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo­
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí­
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
ai 80000.

De los números formados por tas extracciones de cinco ci­
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter­
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein­
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú­
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste, fuese 
el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe 
6etas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis 
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 1Ó0.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de cehtenas terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios, primero, 
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifre coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondían l es 

.al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior 
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determínala 
la fracción agraciada con el premio especial teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido, y del sexto Oombo, se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corr--pi m ié dicha fracción.

El sorteo se efectuará con ias -mni'iades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia turma se hará después un

sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre ei 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado sí en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable­
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención

Estos actos serán públicos y ios concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi­
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Lote­
rías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen ios 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 15 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio, Anto­
nio Gómez Gutiérrez.

21405 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 
de septiembre de 1984, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español.

Comprador
Pesetas

Vendedor
* Pesetas

1 dólar USA:
Billete grande (1) ...................... 165,89 172,11
Billete pequeño (2) ................... 164,23 172,11

1 dólar canadiense ...... ..................... 125,66 131,00
1 franco francés ............................... 17,86 18,53
1 libra* esterlina ............................ 210,86 218,77
1 libra irlandesa (4) ...................... 170,32 176,71
1 franco suizo ................................... 66,36 63,84

100 francos belgas ............................ 270,45 280,59
1 marco alemán ................................ 54,86 56,92

100 liras italianas (3) ...................... 8,89 9,78
1 florín holandés ............................ 48,68 50,50
1 corona sueca ................................... 19,30 20,12
1 corona danesa ................................ 15,07 15,71
1 corona noruega ............................ 19,30 20,12
1 marco finlandés ............................ 26,38 27,50

100 chelines austríacos ...................... 777,90 810,96
100 escudos portugueses (5) ............... 101,49 105.81
100 yens japoneses ................................ 67,44 69,53

Otros billetes:
1 Dirham .......................................... 14,81 15,43

100 francos CFA..................................... 35,92 37,04
1 cruceiro .......................................... 0,06 0,07
1 bolívar ............................................. 12,02 12,39
1 peso mejicano ................................ 0,74 0,76
1 rial árabe Saudita ......................... 46,58 48,02
1 diñar kuwaití ................................ 477,44 492,21

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla­
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe­
riores a 20 libras irlandesas

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal v sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.


